
 

INFORME GLOSA N°9 PROGRAMA SOMOS BARRIO COMERCIAL 

1. ANTECEDENTES GENERALES 

Objetivo General: 

Contribuir a mejorar la seguridad de los principales barrios comerciales del país y de las personas 

que confluyen en ellos, mediante acciones orientadas a disminuir la ocurrencia de delitos e 

incivilidades. 

Componentes del Programa: 

El Programa Somos Barrio Comercial, contempla la ejecución de tres componentes: 

1. Componente 1: Planes de Acción Barrial Público-Privados. 

Este componente tiene por objetivo fomentar el control social informal y el autocuidado del entorno 
comercial, fortaleciendo la participación activa de locatarios y residentes en la prevención del delito 
y las incivilidades. 

El servicio provisto consiste en la ejecución de un Plan de Acción Barrial público-privado anual, que 
contemple medidas preventivas específicas y factibles de implementar en el territorio intervenido. 

La modalidad de producción de este componente contempla las siguientes etapas: 

1. Constitución de una Mesa Barrial Público-Privada, liderada por el coordinador(a) comunal 
del programa. 

2. Elaboración de un diagnóstico participativo, que identifique las carencias en materia de 
control social informal, considerando la realización de una marcha exploratoria de seguridad como 
herramienta clave. 

3. Diseño del Plan de Acción Barrial, basado en los hallazgos del diagnóstico y en las 
capacidades locales, definiendo medidas concretas y coordinadas. 

El coordinador(a) comunal será responsable de la convocatoria, difusión y articulación de la Mesa 
Barrial, asegurando la participación de locatarios, vecinos y representantes del municipio en todo 
el proceso. 

2. Componente 2: Planes de Control y Fiscalización 

El objetivo de este componente es aumentar la presencia policial y la capacidad de fiscalización 

intersectorial en los barrios comerciales, mediante la implementación de acciones focalizadas que 

integran un plan anual de control. 

El servicio consiste en la ejecución de acciones de control y fiscalización, dirigidas principalmente a 

locatarios y residentes, pero que también benefician a la población flotante que transita o utiliza los 

servicios del barrio. 

La modalidad de producción del componente contempla: 



 

1. La elaboración de un Plan Anual de Control y Fiscalización, con medidas ejecutables a través 

de patrullajes preventivos y operativos multisectoriales. 

2. La constitución de una Mesa de Control y Fiscalización, instancia diferenciada de la Mesa 

Barrial, que sesiona mensualmente y es liderada por el coordinador(a) comunal. 

La Subsecretaría de Prevención del Delito tendrá un rol clave en la formalización de la participación 

de los actores en cada mesa barrial de control y fiscalización. 

El coordinador(a) comunal será responsable de escribir el Plan de Control y Fiscalización, registrando 

las medidas comprometidas por los actores participantes, así como de monitorear mensualmente la 

ejecución de dichas acciones, verificando su cumplimiento dentro de los plazos establecidos. 

3. Componente 3: Implementación de Proyectos de Prevención del Delito 

El objetivo de este componente es reducir factores de riesgo situacionales asociados a delitos e 

incivilidades, mediante la elaboración y ejecución anual de proyectos de prevención del delito de 

carácter situacional, consensuados con la Mesa Barrial Público-Privada. 

Para ello, la Subsecretaría de Prevención del Delito pondrá a disposición de los equipos comunales 

un conjunto de herramientas para la formulación, incluyendo orientaciones técnicas e instructivos, 

que facilitarán la presentación de proyectos. 

Las tipologías sugeridas para la formulación de proyectos en el marco del programa son: 

- Recuperación de Espacios Públicos (REP) 

- Equipamiento Público y Comunitario (EQUIP) 

- Iluminación Peatonal (IL) 

- Sistemas de Teleprotección (STP) 

- Innovación en Prevención Situacional (IPSI) 

- Sistema de Alarmas Comunitarias (AC) 

- Patrullaje Preventivo (VEH) 

- Otras iniciativas cuya pertinencia será evaluada caso a caso por la Subsecretaría. 

El coordinador(a) comunal deberá garantizar la alineación del proyecto con los principales 

problemas identificados en el diagnóstico barrial de seguridad y con las necesidades priorizadas por 

la Mesa Barrial. Cada proyecto deberá ser enviado a la Subsecretaría para su evaluación técnica, 

antes de su ejecución. 

Una vez aprobado, el coordinador(a) será responsable de monitorear mensualmente su 

implementación, informando tanto a la Mesa Barrial Público-Privada como a la Subsecretaría sobre 

sus avances y cumplimiento. 

 

 

 



 

2.ESTADO DE AVANCE TOTAL 2025 

2.1. Cobertura y Capacitación 

Durante el año 2025, el Programa Somos Barrio Comercial Protegido mantiene su cobertura de 26 

barrios comerciales distribuidos en 21 comunas del país, sin registrarse ajustes territoriales ni 

proyecciones de ampliación para el ejercicio 2026. 

 

En materia de fortalecimiento de capacidades, se desarrolló un ciclo formativo integral dirigido a los 

equipos territoriales, que incluyó capacitaciones de inducción, análisis delictual, reportabilidad de 

planes y asesorías técnicas individualizadas a cada uno de los 26 barrios. Las instancias tuvieron por 

objetivo fortalecer las competencias de los coordinadores barriales en diagnóstico, planificación, 

ejecución y seguimiento de los Planes de Acción Barrial y de Control y Fiscalización. 

 

Adicionalmente, se ejecutaron asesorías técnicas uno a uno posteriores a cada informe de labor 

mensual (desde julio a la fecha), orientadas a revisar la calidad de los reportes, subsanar 

observaciones y estandarizar la entrega de medios de verificación. 

Este proceso ha permitido consolidar un sistema de monitoreo permanente sobre la ejecución de 

los planes, mejorando la trazabilidad y consistencia de la información territorial. 

 

En cuanto al cierre del ciclo de capacitación, se destaca la incorporación de nuevos coordinadores 

durante el segundo semestre, correspondientes a los barrios Centro Cívico Temuco, Centro Cívico 

Arica y La Cisterna, quienes participaron en un proceso de inducción estructurado que contempló: 

− Presentación general del programa y de sus instrumentos de gestión. 

− Capacitación en plataformas institucionales y en análisis delictual. 

− Talleres sobre reportabilidad, ejecución de planes y asesorías focalizadas en informes de 

labor. 

Posteriormente, en septiembre, se integraron nuevos coordinadores en los barrios Barrio Italia 

(Ñuñoa) y Centro Cívico San Bernardo, por lo que se programó un nuevo proceso de inducción a 

realizarse durante octubre, siguiendo la misma estructura formativa. 

Estos procesos buscan garantizar la continuidad metodológica del programa y asegurar el 

cumplimiento de al menos un 80% de ejecución de los planes comprometidos en los convenios de 

transferencia de recursos suscritos con los municipios. 

 

2.2 Avances Cualitativos y Resultados 

 

Durante el año 2025, el Programa Somos Barrio Comercial Protegido ha avanzado 

significativamente en el fortalecimiento de su gestión interna y en la estandarización de los procesos 

de reportabilidad, lo que ha permitido mejorar la calidad del seguimiento y la evaluación de los 

planes ejecutados por los municipios. 

 



 

A partir de un rediseño integral del sistema de reportabilidad, se implementó una metodología de 

trabajo basada en la estandarización de formatos, protocolos y procedimientos, con el propósito 

de asegurar coherencia técnica, trazabilidad de la información y control efectivo del cumplimiento 

de metas en los tres componentes del programa. 

 

Este rediseño permitió organizar la ejecución de los Planes de Acción Barrial y Planes de Control y 

Fiscalización bajo una secuencia por etapas: 

− Plan Inicial, destinado a las comunas recientemente incorporadas. 

− Plan de Fortalecimiento, orientado a aquellas con trayectoria intermedia. 

− Plan Innovación, aplicado en comunas con experiencia acumulada de ejecución. 

 

Cada uno de estos planes fue elaborado a partir de un enfoque de marco lógico, lo que favoreció 

que las actividades tuvieran una coherencia vertical y causal, permitiendo a los coordinadores 

comprender la relación entre las acciones implementadas, sus resultados esperados y los objetivos 

generales del programa. 

 

En el marco de esta estandarización, se elaboró un Protocolo de Reportabilidad, que define de 

manera detallada el procedimiento y los criterios para la entrega de medios de verificación. Este 

protocolo establece: 

− Los formatos estandarizados para la documentación de actividades (actas de reunión 

presenciales y virtuales, registros fotográficos, fichas de visitas a locales comerciales, 

encuestas aplicadas, entre otros). 

− La estructura de carpetas compartidas por barrio, que incluyen informes de labor, medios 

de verificación, pautas de retroalimentación y reportes mensuales ordenados por actividad 

y fecha. 

− Una planilla de seguimiento de reportabilidad, que incorpora hipervínculos directos a los 

verificadores y facilita la revisión y trazabilidad de los avances en tiempo real. 

−  

La implementación de este sistema ha mejorado sustantivamente la calidad, consistencia y 

oportunidad de la información remitida por los municipios, fortaleciendo a su vez el control 

institucional de la Subsecretaría de Prevención del Delito sobre la ejecución territorial. 

 

Complementariamente, se consolidó un proceso de asesorías técnicas focalizadas uno a uno, 

realizadas mensualmente con cada coordinador barrial. Estas asesorías incluyen revisión de los 

informes de labor, retroalimentación sobre observaciones y acompañamiento para la subsanación 

de aspectos metodológicos o administrativos. Este mecanismo ha permitido mantener un monitoreo 

constante y actualizado de la ejecución de los planes, asegurando el cumplimiento de los estándares 

de calidad definidos por el programa. 

 

Asimismo, se estableció un ciclo de control interno que define plazos formales para la entrega, 

observación y subsanación de los informes mensuales, garantizando la validación oportuna de los 



 

verificadores y el cumplimiento de la meta mínima de 80% de ejecución anual comprometida por 

los municipios en sus convenios de transferencia de recursos. 

Por último, el fortalecimiento del proceso de inducción a nuevos coordinadores ha contribuido a 

consolidar una cultura de trabajo basada en la responsabilidad institucional y la correcta ejecución 

del programa en el territorio. Este proceso inicial de acompañamiento y formación ha permitido 

reforzar la identidad del rol de los coordinadores como representantes de la Subsecretaría de 

Prevención del Delito en los barrios, mejorando la articulación con las contrapartes municipales y la 

calidad de la gestión local. 

 

En conjunto, estos avances reflejan una mejora sustantiva en la gestión programática, la 

estandarización de procedimientos y la calidad del monitoreo territorial, elementos que posicionan 

al Programa Somos Barrio Comercial Protegido con una estructura más sólida, transparente y 

orientada a resultados verificables. 

 

3.EVALUACIÓN DE LOS COMPONENTES 

Componente 1: Planes de Acción Barrial Público–Privados 

Durante el año 2025 fueron validados los 26 Planes de Acción Barrial correspondientes a los barrios 
focalizados del programa, encontrándose todos actualmente en ejecución. El seguimiento de estos 
planes se realiza mediante informes de labor mensuales, los cuales son revisados y 
retroalimentados por el equipo central de la Subsecretaría de Prevención del Delito. A la fecha se 
registran dos ciclos de monitoreo consolidados, cuyos resultados se sistematizan en la planilla del 
Indicador H, que mide el porcentaje de barrios que alcanzan al menos un 80% de cumplimiento de 
las medidas comprometidas. 

 
Si bien los resultados cuantitativos estarán disponibles hacia fines de octubre, los monitoreos 
realizados evidencian un nivel de cumplimiento sostenido y una ejecución programática ordenada. 

El presente año se implementó por primera vez un rediseño metodológico en la formulación de los 
planes, orientado a dotarlos de coherencia lógica y sentido estratégico, de modo que los 
coordinadores comprendan la secuencia causal entre las acciones ejecutadas y los resultados 
esperados. 
Este rediseño distingue tres etapas de planificación: 

− Plan Inicial, para comunas recientemente incorporadas. 

− Plan de Fortalecimiento, para comunas con trayectoria intermedia. 

− Innovación, para comunas con mayor experiencia de ejecución. 

Cada plan fue estructurado bajo el enfoque de marco lógico, permitiendo vincular los objetivos 
específicos con las actividades y resultados esperados de manera vertical y coherente. 
De esta forma, las acciones incluidas en los subcomponentes —Fortalecimiento Comunitario, 
Estrategia de Difusión y Mejoramiento del Espacio Público— se conciben como procesos 
interdependientes y no como unidades aisladas. Esta reformulación ha contribuido a una 
comprensión más integral por parte de los coordinadores y a una ejecución con mayor sentido de 
propósito y coordinación territorial. 



 

En el caso del subcomponente de Fortalecimiento Comunitario, los barrios desarrollaron estrategias 
participativas orientadas a reforzar el control social informal, la organización vecinal y la 
colaboración público–privada. 

 
En cuanto a la Estrategia de Difusión, las acciones se enfocaron en la comunicación preventiva, la 
promoción del autocuidado y la sensibilización sobre conductas seguras en el entorno comercial, 
utilizando diversos medios: redes sociales municipales, material gráfico, puntos informativos y 
entrega directa a locatarios y residentes. 

 
Respecto al Mejoramiento del Espacio Público, se fortaleció la articulación de los coordinadores con 
los departamentos municipales de alumbrado, aseo y ornato, medio ambiente y obras, a fin de 
abordar los factores de riesgo situacional identificados en los diagnósticos. 

 
Esta articulación permitió incorporar una planilla de gestión interdepartamental, que registra las 
coordinaciones y avances de mitigación de problemáticas de entorno, superando la visión tradicional 
centrada únicamente en el diseño de proyectos situacionales. 

Adicionalmente, se incorporó una innovación en el seguimiento territorial mediante el uso de 
visitas georreferenciadas, lo que permite visualizar en base cartográfica el despliegue mensual de 
los coordinadores y sus interacciones con locatarios. 

 
Este mecanismo ha fortalecido la rendición de cuentas y la trazabilidad de las acciones ejecutadas, 
al mismo tiempo que visibiliza de manera concreta el trabajo territorial desarrollado. 

En conjunto, estas mejoras metodológicas, sumadas al acompañamiento técnico continuo, han 
permitido consolidar una ejecución más estructurada, transparente y con foco en resultados, 
posicionando al componente como un instrumento clave para el fortalecimiento de la prevención 
comunitaria y situacional en barrios comerciales del país. 

Componente 2: Planes de Control y Fiscalización 

Durante el año 2025, los Planes de Control y Fiscalización del Programa Somos Barrio Comercial 

Protegido fueron objeto de un proceso de revisión metodológica y rediseño técnico, con el 

propósito de dotar al componente de una estructura lógica y coherente con los principios de 

planificación y seguimiento aplicados en los Planes de Acción Barrial. 

A la fecha, los 26 barrios comerciales cuentan con sus Planes de Control y Fiscalización validados y 

en ejecución, bajo la supervisión y acompañamiento permanente del equipo central de la 

Subsecretaría de Prevención del Delito. Si bien estos planes se encuentran operativos, el 

seguimiento formal mediante el Indicador 076 —que mide el nivel de cumplimiento de las acciones 

comprometidas en materia de control, patrullaje y fiscalización— se realizará a fines de octubre de 

2025, cuando se consolide el primer ciclo de reportabilidad del componente. 

Durante este periodo, se han ejecutado asesorías técnicas focalizadas barrio a barrio, centradas en 

la orientación metodológica y en la articulación de los distintos actores municipales y sectoriales 

involucrados en la fiscalización. A través de estas instancias, se ha fortalecido la comprensión y 



 

aplicación de los objetivos del componente, así como la correcta estructuración de las Mesas de 

Control y Fiscalización, instancias que reúnen a representantes municipales, policiales y de servicios 

públicos con competencias fiscalizadoras (como SEREMI de Salud, SEREMI de Transporte y 

Telecomunicaciones, y el Servicio de Impuestos Internos, entre otros). 

El rediseño metodológico del componente estructuró el plan en tres subcomponentes principales: 

− Coordinación y Articulación Intersectorial, orientado al funcionamiento sistemático de las 

Mesas de Control y Fiscalización, como espacio de planificación conjunta, priorización de 

puntos críticos y coordinación de patrullajes preventivos. 

− Estrategia de Difusión, que busca informar a la comunidad sobre las acciones desarrolladas 

en materia de fiscalización y control, reforzando la visibilidad del programa en los territorios. 

Este enfoque comunicacional se diferencia del Plan de Acción Barrial —centrado en medidas 

de autocuidado— al poner énfasis en la rendición pública de resultados: número de 

operativos, patrullajes y fiscalizaciones efectuadas, y los actores que participan en ellos. 

− Gestión de Operativos, que considera la programación, seguimiento y registro de las 

acciones ejecutadas por las entidades participantes. 

Como parte del proceso de evaluación continua, se aplicó una encuesta de comunicaciones dirigida 

a los barrios, con el fin de medir el nivel de conocimiento que tiene la comunidad sobre las acciones 

de fiscalización en curso. Los resultados preliminares indican un bajo nivel de visibilidad pública de 

estas acciones, lo que motivó la incorporación de estrategias específicas de difusión territorial, tales 

como publicaciones en redes municipales, entrega de boletines informativos y puntos de difusión 

en terreno. 

Durante las asesorías técnicas se identificó que, en varios municipios, persisten brechas de 

coordinación entre los coordinadores barriales y las jefaturas de servicios operativos de las 

Direcciones de Seguridad Pública, principalmente asociadas al desconocimiento del programa y su 

marco de convenio. Para abordar esta situación, el equipo central ha impulsado un ciclo de 

reuniones directas con los jefes de servicios operativos y unidades de análisis de las Direcciones 

de Seguridad, con el objetivo de fortalecer la articulación y clarificar los roles institucionales en la 

implementación de los planes. 

A la fecha, estas reuniones se han desarrollado en los barrios Meiggs, Franklin, Mapocho, Las Tarrias 

y Eje Alameda Oriente (Santiago), Eje Santa Rosa (San Ramón) y Eje Alameda Poniente (Estación 

Central). Para octubre, se ha planificado un despliegue territorial en la macrozona norte, con 

reuniones técnicas en los barrios de Arica, Iquique, Antofagasta y Coquimbo, ampliando el proceso 

de coordinación intersectorial a todas las regiones participantes del programa. 

Esta estrategia de vinculación territorial se orienta a fortalecer la coordinación operativa y la 

comprensión del programa dentro de las estructuras municipales de seguridad, en el marco de los 

convenios de colaboración vigentes entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y los municipios 

participantes. 



 

En síntesis, el Componente de Control y Fiscalización ha avanzado en la consolidación de su 

estructura metodológica, en la coordinación con actores locales y en la visibilización pública de las 

acciones ejecutadas, estableciendo una base sólida para su evaluación y proyección en el año 2026. 

Componente 3: Implementación de Proyectos de Prevención del Delito 

Durante el año 2025 se avanzó en la formalización y transferencia de recursos para los 26 barrios 

comerciales que integran el Programa Somos Barrio Comercial Protegido. 

En este marco, se generaron los 26 convenios de transferencia de recursos correspondientes al 

financiamiento de los proyectos de prevención del delito de carácter situacional comprometidos 

para el presente ejercicio presupuestario. 

A la fecha, 22 de estos convenios se encuentran totalmente tramitados, lo que representa un 84,6% 

de avance en formalización, permitiendo iniciar los procesos de diseño, formulación e ingreso de 

proyectos en la plataforma institucional de evaluación. 

Los 4 convenios restantes continúan en etapa de tramitación administrativa, previéndose su 

resolución durante el último trimestre del año. 

Del total de convenios tramitados, 17 municipios ya definieron la tipología y subtipología del 

proyecto a ejecutar, conforme a las orientaciones técnicas entregadas por la Subsecretaría de 

Prevención del Delito. 

 

Las iniciativas se distribuyen preliminarmente de la siguiente manera: 

Tipología de Proyecto Cantidad de Barrios 

Sistemas de Teleprotección (STP) 6 

Iluminación Peatonal (IL) 3 

Equipamiento Público y Comunitario (EQUIP) / Recuperación de Espacios Públicos (REP) 2 

Sistema de Alarmas Comunitarias (AC) 2 

Patrullaje Preventivo – Adquisición de Vehículos (VEH) 3 

Total 16 

(La distribución podría variar en función de solicitudes de cambio de tipología durante el proceso de 

formulación y revisión técnica.) 

De acuerdo con el estado de avance reportado, 3 barrios se encuentran actualmente en proceso de 
ingreso de sus proyectos a la plataforma SIEVAP, mientras que 14 barrios se encuentran en revisión 
de diseño. 

 
De estos últimos, 7 proyectos fueron devueltos a los municipios para la subsanación de 
observaciones técnicas, y los otros 7 permanecen en revisión por parte de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito. 



 

Este proceso de seguimiento y retroalimentación técnica tiene como propósito garantizar la calidad 
de los diseños, la pertinencia de las tipologías seleccionadas y su alineación con los diagnósticos 
barriales, asegurando que las iniciativas respondan a los factores de riesgo situacional priorizados 
en cada territorio. 

En conjunto, el componente registra avances sostenidos tanto en la tramitación administrativa como 
en el diseño técnico de los proyectos, y refleja un nivel de ejecución presupuestaria acorde con los 
plazos establecidos en los convenios de transferencia de recursos. 
La Subsecretaría continúa desarrollando asesorías individualizadas y acompañamiento técnico para 
la presentación, revisión y validación de los proyectos, asegurando su correcta implementación 
durante el último trimestre del año. 

4.EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2025 

Al cierre de agosto de 2025, el Programa Somos Barrio Comercial Protegido registra una ejecución 
presupuestaria del 90,4%, de acuerdo con los antecedentes contables consolidados por la 
Subsecretaría de Prevención del Delito. Este nivel de avance refleja una ejecución eficiente y 
oportuna de los recursos asignados bajo la Partida 05, Capítulo 01, Programa 03, correspondiente 
al financiamiento de iniciativas de prevención situacional y fortalecimiento comunitario en barrios 
comerciales del país. 

El presupuesto vigente del programa se concentra principalmente en el Subtítulo 24 “Transferencias 
Corrientes”, destinado a financiar la ejecución de los tres componentes estructurales del plan: 
Planes de Acción Barrial, Planes de Control y Fiscalización, e Implementación de Proyectos de 
Prevención del Delito. 

 

 
Durante el ejercicio 2025 se tramitaron y comprometieron 26 convenios de transferencia de 
recursos a municipios, de los cuales 22 se encuentran totalmente ejecutados y 4 en etapa final de 
tramitación administrativa. 

Los principales compromisos devengados corresponden a: 

− Recursos humanos locales (coordinadores barriales y apoyo técnico). 

− Ejecución de proyectos situacionales (teleprotección, iluminación, recuperación de 
espacios públicos, alarmas comunitarias y vehículos de patrullaje). 

− Capacitaciones, asesorías técnicas y apoyo logístico a municipios y equipos territoriales. 

El elevado nivel de ejecución responde a la planificación anticipada de convenios, la implementación 
del nuevo protocolo de reportabilidad y el seguimiento mensual de las transferencias, lo que ha 
permitido mantener una trazabilidad y control presupuestario eficiente. 



 

Se estima que hacia el cierre del ejercicio, el programa alcanzará una ejecución final cercana al 98%, 
producto de la finalización de procesos administrativos pendientes y la transferencia de recursos 
asociados a los últimos proyectos en revisión. 

En términos cualitativos, este desempeño financiero refleja una maduración institucional del 
programa, consolidando su estructura operativa y fortaleciendo los mecanismos de coordinación 
intermunicipal y territorial. La ejecución presupuestaria de 2025 sienta así las bases para una 
proyección 2026 enfocada en la sostenibilidad, la expansión gradual y la optimización del gasto 
público destinado a la prevención del delito en barrios comerciales. 

5. EVALUACIÓN GLOBAL DEL PLAN Y PROYECCIÓN 2026 

La evaluación global del Programa Somos Barrio Comercial Protegido durante el ejercicio 2025 

evidencia un grado de consolidación institucional y metodológica significativo, tanto en la 

planificación como en la ejecución operativa y presupuestaria de sus tres componentes. 

El programa alcanzó una cobertura estable de 26 barrios comerciales en 21 comunas del país, 

manteniendo su presencia en los principales polos urbanos y ejes comerciales priorizados por la 

Subsecretaría de Prevención del Delito. 

A nivel de resultados, el plan ha avanzado en la estandarización de procesos, la mejora de los 
mecanismos de reportabilidad y monitoreo, y la implementación progresiva de los proyectos de 
prevención situacional, generando una gestión más eficiente, trazable y alineada con los objetivos 
estratégicos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública en materia de prevención del delito. 
Asimismo, se consolidó el acompañamiento técnico permanente a municipios y coordinadores 
barriales, mediante asesorías individualizadas, capacitaciones y procesos de inducción, lo que ha 
permitido fortalecer las capacidades locales y mejorar la calidad de la ejecución en terreno. 

En términos presupuestarios, el programa presenta una ejecución del 90,4% a agosto de 2025, 
estimándose un cierre de año cercano al 98%, lo que refleja un uso eficiente de los recursos 
asignados. 

 
Para el año 2026, no se proyectan variaciones en el presupuesto global del programa, 
manteniéndose los mismos montos asignados y la cobertura actual de 26 barrios comerciales. Esta 
decisión responde a una política de consolidación antes que expansión, orientada a fortalecer la 
calidad y profundidad del trabajo en los territorios, más que a ampliar la cobertura geográfica. 

De cara al próximo ejercicio, la proyección estratégica 2026 se centra en cuatro líneas prioritarias 
de acción: 

1. Fortalecimiento de las asesorías técnicas y capacitaciones: se priorizará la profundización 

de los procesos de formación y acompañamiento, con especial énfasis en el desarrollo de 

competencias analíticas, de reportabilidad y de gestión territorial de los coordinadores 

barriales. 

2. Implementación de herramientas de evaluación del desempeño de coordinadores: se 

proyecta el diseño de un sistema de evaluación cualitativa y cuantitativa que permita medir 

la gestión y resultados de los coordinadores barriales, en su calidad de representantes de la 

Subsecretaría de Prevención del Delito en el territorio. 



 

3. Mayor despliegue territorial y presencia institucional en terreno: se prevé fortalecer la 

participación del equipo central en las actividades territoriales, mesas barriales y acciones 

de difusión, incrementando el acompañamiento directo en regiones y comunas fuera de la 

Región Metropolitana. 

4. Articulación interinstitucional regional y sectorial: se buscará consolidar una coordinación 

operativa permanente con las Secretarías Regionales Ministeriales de Seguridad Pública, y 

con otros servicios sectoriales con competencias en control y fiscalización, tales como 

Ministerio de Transportes, SEREMI de Salud, Servicio de Impuestos Internos y Aduanas, 

entre otros. Esta articulación busca optimizar la respuesta estatal a las problemáticas 

específicas de cada territorio, fortaleciendo el rol del programa como plataforma de 

cooperación interinstitucional para la seguridad local. 

En suma, la proyección 2026 del Programa Somos Barrio Comercial Protegido busca profundizar el 

trabajo técnico y operativo alcanzado durante el 2025, afianzando su modelo de intervención 

integral en torno a la prevención situacional, la articulación interinstitucional y la participación local, 

asegurando su sostenibilidad y contribución al fortalecimiento de la seguridad en los barrios 

comerciales del país. 

 


